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Idin
de la provincia

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuda Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas,_ Anuncios para suscriptores, linea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

de Baleares
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capilal 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en S. Sebastián, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 11 Septiembre.^

Anuncios Oficiales.

Núm. 460

Siilim Gffl ís li Provincia
d e l a s b a l e a r e s

Montes.-Subasta.-Practicada por 
los empleados del ramo la marca
ción de los pinos del monte de Bu- | 
ñola que han de subastarse, para su 
aprovechamiento en el plan próximo, 
he dispuesto á propuesta del Inge
niero Jefe del ramo, que el dia trece 
del próximo mes de Octubre tengan 
lugar en dicha villa las subastas de 
los productos que á continuación se 
detallan. ,,

Primera subasta.—Tasación 838 
pesetas.

Roza de toda la leña baja, corta 
de mil ciento cincuenta pinos de 20 
centímetros á ll50 metros de cir
cunferencia, marcados todos can el 
marco del Distrito y poda de todos 
los que se hallen comprendidos en 
la superficie ó tranzón llamado de 
la coma grande que designan los li
mites siguientes:

N. y E.—Con el escarpe de la co
ma grande.

S.—Corta del año anterior.
O.—Arroyo de la coma grande.
Pertenecen á este tranzón todos 

los pinos situados en el escarpe., que 
además del marco del Distrito, están 
señalados con cal.

Segunda subasta.—Tasación 2147 
pesetas.

Roza de toda la leña baja, corta 
de mil nuececientos setenta y un 
pinos de 20 centímetros á P50 me
tros de circunferencia marcados to
dos con el marco del Distrito y poda 
de todos los que se hallen compren
didos en el tranzón denominado 
Corral den Fastich, cuyos limites 
son los siguientes:

N. y E.—Con el mismo monte, 
mediando líneas de manchones de 
cal.

S.—Con un seto de leña seca y | 
escarpe de la cueva de las Ortigas.

O.—Con escarpe de la coma gran
de y corla de los años anteriores.

Tercera subasta. —Tasación 5 pe
setas.

Roza de toda la leña baja conte
nida en el tranzón comprendido en 
los siguientes limites.

N.—Con el mismo monte cuya lí
nea divisoria queda marcada con 
manchones de cal.

E.-Camino del rollo de ses pomes.
S.—Con el tranzón de la corla de 

pinos.
O.—Valle del peñal de Honó.
Gibarla subasta.—Tasación 5 pe

setas. 1
Roza de toda la leña baja com

prendida en el tranzón que deter
minan los siguientes límites.

N.—Con el mismo monte cuya li
nea divisoria queda marcada con 
manchones de cal.

E.—Camino del rollo de ses po
mes.

S.—Con el primer tranzón de roza.
O —Con el valle del peñal de 

Honó.
Quinta, subasta,—Tasación 5 pe

setas. .
Roza de toda la leña baja com

prendida en el tranzón limitado por 
las lineas siguientes.

N.-^Con el mismo monte, cuya 
línea divisoria queda marcada con 
manchones de cal.

E.—Con camino del rollo deses 
pomes.

S.—Con el segundo tranzón de 
roza

O.—Con el vallejon de1 peñal de 
Ho !Ó.

Las subastas tendrán lugar en la 
casa Consistorial de la expresada 
villa, bajo la presidencia de su Al
calde, con asistencia del Capataz de 
cubivos de la comarca, empezando la 
primera á las diez de la. mañana del 
citado dia trece de Octubre, á .las 
diez y media la segunda, á las once 
la tercera, la cuarta á las once y me
dia y á las doce la quinta.

La verificación de los aprovecha
mientos con inclusión de la saca 
total de los productos deberá hacerse 
durante el año forestal.

En la subasta y durante la ejecu
ción de los aprovechamientos, regi
rán los pliegos de condiciones gene
rales y especi les que se hallan in
sertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
3337, correspondiente al dia 23 de 
Junio del año último, que estará de 

[ manifiesto en la Alcaldía, y además 

los rematantes, deberán sugetarse á 
las prescripciones siguientes:

1 .a El rematante del tranzón de 
la coma g.ande, ó sea el de la pri
mera subasta, deberá dar paso al del 
tranzón superior, por el sitio queés* 1 
te, con aprobación de la Jefatura, 
crea más coi.veniente, sin que este 
tenga derecho á aprovechar los pro
ductos comprendidos en la traza del 
camino, en la parte que cruza por el 
tranzón inferior.

2 .a Un mes antes de terminar el 
aprovechamiento deberán los rema
tantes dejar limpio el terreno de leña 
baja, no permitiéndoles dejarla 
cortada sobre el terreno.

La falta de cumplimiento á esta 
condición, llevará consigo la inter
rupción del aprovechamiento hasta 
que se le haya dado cumplimiento.

3 .4 Los rematantes deberán de
positar en la Alcaldía el diez por 
ciento del valor de la subasta para 
responder á sus resultados y á la fal
ta de cumplimiento de cualquiera de 
las condiciones á que vienen obliga
dos.

En el caso que una ó varias subas
tas no dieran resultado, se repetirán 
el oeinte del mismo mes de Octubre, 
bajo los mismos tipos y condiciones.

Lo que he dispuesto anunciar en 
esle periódico Oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar, y para su cumpli
miento por parle del Sr. Alcalde sin 
más aviso.

Palma 13 de Septiembre de 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso. •

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con 
6*-jo de Estado el expediente instruí 
do por el ministerio de la Guerra con 
motivo de haber resultado corto de 
talla Laudeano Rodeiro Incógnito, sol
dado del reemplazo de 1887 por el 
alistamiento de Pomelos, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«La Sección ha examinado el expe
diente promovido por el Ministro de 
de la Güera con motivo de haber re
sultado corto de talla al ingresar en el 
Ejército el mozo Laureano Rodeiro 
lucógnito, alistado en el reemplazo 

de 1887 en Fornelos, provincia d • 
Pontevedra.

En atención á ¡o que de los antece
dentes resulta.

Vistos los artículos 82 y 128 de la 
ley de 11 de Julio de 1885:

Considerando que el mozo fué de
clarado sorteable por no haberse pre
sentado al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, falta que cau
só estado porque contra él no se re
clamó en tiempo y forma legales, ni 
fué revisado:

Considerando que el mozo es el úni - 
co responsable de haber ingresado en 
Caja sin la talla legal, por cuya razón 
no hay motivo para exigir responsabi
lidad alguna.

Considerando que una vez ingresa
dos los mozos en Caja no se puede 
negar su admisión en el Ejército, aun 
cuando resulten cortos de talla ó inú
tiles, por que los reconocimientos 
practicados en las Cajas sólo se toman 
en cuenta para los efectos del artículo 
115;

La Sección opina que no procede 
exigir responsabilidad alguna por ha
ber ingresado en Caja el mozo sin la 
estatura legal, ni acordarse por V. E. 
su baja en el Ejército, puesto que de
pende del ramo de Guerra.

Respecto de la consulta del Minis
terio de la Guerra sobre si hay incon
veniente por el del digno cargo de V E. 
en que ios expedientes instruidos á 
cortos de talla ó casos de inutilidad 
comprendidos en el art. 66 de la ley, 
cuando no resulte responsabilidad para 
las Corporaciones municipales y pro
vinciales, se resuelvan por el referido 
Ministerio de la Guerra, de conformi
dad con el dictamen del Consejo en 
pieno, emitido en el expediente de 
Laureano Ruiz Cuesta, según el cual 
deben ser excluidos temporalmente 
del servicio y quedar sujetos á las re
visiones que previene la ley;

La Sección opina que una vez in
gresados en Caja los mozos alistados 
para el reemplazo del Ejército, depen
den exclusivamente del ramo de Gue
rra, y, por tanto, las Autoridades mi
litares son las únicas competentes para 
disponer la forma en que los referidos 
mozos han de prestar el servicio que 
les haya correspondido, sin necesidad 
de dar cuenta al Ministerio de la Go
bernación.»

. Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regunte del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. 8. para su
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conocimiento y efectos correapondien- I 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Agosto de 1889.

RUIZ Y CARDE PÓN
Sr. Gobernador de la provincia de | 

Pontevedra.
(Gaceta 2 Septiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN
limo. Sr.: Vistos los artículos 177 I 

y 178 de la ley de Instrucción públi
ca de 9 de Septiembre de 1857, que 
dicen así:

Art. 177, «Los Profesores que 
después de haber servido en propie
dad sus plazas por espacio de diez 
años dejen la enseñanza para pasar á 
otros destinos públicos, podrán ser ! 
nombrados de nuevo para cargos del 
ptofesorado de igual clase que los que 
hubieren servido, contándoseles los 
años de antigüedad que llevaban al 
salir de la carreta de la enseñanza, y 
recobrando la categoría que ántes hu
bieren obtenido.»

Art. 178. «Los Profesores que por 
supresión ó reforme quedaren sin 
colocación, percibirán las dos terceras 
partes del sueldo que disfrutaban, 
hasta tanto que vuelvan á ser colo
cados.»

Visto el informe del Consejo de 
Estado acerca de la interpretación del 
art. 178 de la ley de Instrucción pú 
blica y del derecho que puedan tener 
los Catedráticos elegidos Diputados á 
Cortes, á ser declarados excedentes 
y á percibir las dos terceras partes 
del sueldo, en cuyo informe manifies
ta que, sin tergiversar el sentido na
tural y recto de dicho artículo, no 
puede sostenerse que el Catedrático 
que acepta voluntariamente el cargo 
de Diputado á Cortes y cesa en la 
enseñanza por incompatibilidad, se 
halla en el mismo caso que el que 
cesa en el desempeño de su cátedra 
por efecto de causas independientes 
de su voluntad, siendo por lo tanto 
de parecer que procede acordar la 
revocación de la Real órden de 16 de 
Junio de 1876 expedida por el Mi
nisterio de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la cual al 
crear una nueva situación en favor 
de los Catedráticos elegidos Diputados 
á Cortes aplicándoles el precitado ar
tículo, concedió un beneficio ó privi
legio que sólo podía otorgarse en 
forma legislativa:

Visto el Real decreto de l.° del 
corriente mes reformando el presu
puesto de este Ministerio para el 
actual año económico, en que, de 
acuerdo con el mismo infcrmo del 
Consejo de Estado, se suprimen las 
excedencias no incluidas en la ley de 
instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros y de conformidad con el 
de Estado, ha tenido á bien resolver:

l.° Que el art. 178 de la ley de 
Instrucción pública, que reconoce á 
los Profesores el derecho de percibir 
los dos tercios del sueldo, solamente 
es aplicable á los que queden ein co
locación por supresión ó reforma, y 
en manera alguna á los que hubieren 
sido elegidos Diputados á Cortes, ó

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL 

de Instrucción pública.
Resultando vacante en el Instituto 

de Soria la cátedra de Matemáticas do
tada con 3.000 pesetas anuaies, que 
según Real órden de esta fecha, co
rresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y en el decreto de 30 
deNoviembie de 1883, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella ó estén comprendidos en 
el art. 177 de la ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores de Instituto que de
sempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y 
tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les 

i corresponda.
Los Catedráticos en activo servicio 

i elevarán sus solicitudes á esta Direc- 
I ción general por conducto del Director 

del Instituto en que sirvan, y los que 
I no estén en el ejercicio de la enseñan- 
| za lo harán también á esta Dirección 

por conducto del Jefe del establecí- 
miento donde hubieren servido últi- 
mámente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 

I debe publicarse en los Boletines oji- 
I cióles de las provincias, lo cual se ad

vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi- 

| que desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid l.° de Agosto de 1889.—El 
Director general, Vicente Santamaría

(Gaceta 30 Aposto)

Resultando vacante en el Instituto 
de Salamanca una cátedra de Mate
máticas dotada con 3.000 pesetas 
anuales, que según Real orden de es
ta fecha, corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trasla
dados k ella ó estén comprendidos en 
el art. 177 de la ley ó se hallen exce
dentes puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores de Instituto que desem
peñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y ten
gan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la universidad en que sirvan, y loa 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Direc
ción general por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse eu los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  de las provincias; lo cual se ad- 
vieite para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi*

Ide supresión ó reformar de sus cáte- I 
dras.

De aquí dedujo el Consejo que se- I 
mejante interpretación pugnaba abier- | 
lamente con la disposición legal; pues 1 
dado el texto literal del art. 178, y I 
aplicándolo en su sentido natural y I 
recto, parecía incuestionable que sin 1 
tergiversar el sentido de una pres- I 
cripción clara y terminante, no hu- | 
biera podido sostenerse que el Cate- I 
drático que cesa en el desempeño de I 
un cargo público retribuido por efecto I 
de causas independientes de su volun- I 
tad se halla en igual caso que el que I 
acepta voluntariamente el cargo de | 
Diputado de la Nación, y cesa en la 
enseñanza por incompatibilidad. No 
pasaron desapercibidos para el Consejo 
los precedentes que invocó el enton
ces recurrente, que son los mismos 
que ahora se acompañan con la soli- | 
citud de D. Federico Requejo, según 1 
los cuales fueron declarados exceden
tes, con las dos terceras partes de su 
sueldo, los Profesores que en ellos 
se expresan, por haber sido elegidos 
Diputados, declaración que lecayó con 
asentimiento del Ministerio deHacien
da, y cuya Real órden (de 16 de Junio 
de 1876), figura entre los antecedentes 
que el Consejo tiene ála vista: á este 
fin repetirá el Consejo que cualquiera 
que sea la eficacia que para aquel caso 
haya de atribuirse á las consideracio
nes en que dicha Rea' órden se apoya, 
más bien que una interpretación de 
la ley, ve en tal declaración una inno
vación sustancial introducida para su
plir el silencio de aquélla, respecto á 
los Profesores que llegan á ser Dipu
tados.

Si por razones atendibles en el orden 
administrativo ó polínico cree necesa
rio el Gobierno ensanchar los límites 
de la ley concediendo mayores venta
jas á dichos Profesores, lo procedente 
habría sido acudir al Poder Legislati
vo para dar resolución al asunto, una 
vez que se trataba de otorgar un pri
vilegio que la ley de Instrucción pú
blica no ha establecido.

De lo expuesto se infiere que don 
Federico Requejo carecía de derecho 
para que se hubiera accedido á su so
licitud.

Reproduciendo, pues, el Consejo las 
conclusiones de su consulta de l.° de 
Febrero de 1888, exactamente aplica
bles al presente caso, opina:

l.° Que la Real orden de 16 de 
Junio de 1876 expedida por el Minis
terio de Hacienda al establecer una 
tercera situación en favor de los Cate
dráticos que fueren elegidos Diputa
dos á Cortes, concedió un beneficio ó 
privilegio que sólo puede otorgarse 
en forma legislativa, y, por lo tanto, 
procede acordar la revocación de dicha 
Real órden en Consejo de señores

I Ministros.
Y 2.° Que si el Gobierno enten

diere que existen razones de alta po
lítica ó conveniencia pública para su- 
piir el silencio de la ley, haciendo 
extensivo el contenido del art. 178 de 
la misma á los Catedráticos que ob
tengan el cargo de Diputados á Cortes, 
podría llevar á cabo esta reforma por 
medio del oportuno proyecto de ley.

V. E., no obstante, con S. M. re
I solverá lo más acertado. Madrid 17 de 
I Abril de 1889.—Excmo. Sr.:—El 
I Presidente interino, Telesforo Monte- 
I jo y Robledo.—El Secretario general, 
I Antonio Alcántara.

por cualquier otra causa no desempe
ñasen sus cátedras ó cargos.

2.° Que por lo tanto cesan desde 
el l.° del corriente mes en el percibo 
del sueldo de excedentes los Profe
sores de Universidades, Institutos, 
Escuelas especiales é individuos del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios y cualesquiera otros 
funcionarios dependientes de este Mi- 
nisberio que por asimilación á los ca
sos comprendidos en el mismo artí
culo 178 hayan venido percibiendo 
las dos terceras partes del sueldo por 
ser Diputados á Cortes, ó por cual
quier otra causa distinta de las ex
presadas en dicho artículo.

Y 3.° Que queden derogadas por I 
esta disposición todas las Reales ór 
denes anteriores que autorizaron el | । pago de estos sueldos.

De Real órden lo digo á V. I. paia 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 

I guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Agosto de 1889.

XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

Dictamen que se cita en la Real órden 
anterior.

«Excmo. Sr.: Declarado excedente 
I D, Federico Requejo, Catedrático del 
I Instituto de Zamora, con las dos ter- 
I ceras partes del sueldo, por Real órden 
I de 16 de Marzo anterior, tuvo á bien 
I disponer S. M. (Q. D. G.) se cónsul 
I tase al Consejo acerca de la interpre- 
I tación del art. 178 de la ley de Ins
I trucción pública y del derecho que 
I puedan tener los Catedráticos de Ins- 
| titulo, elegidos Diputados á Cortes, 
I á ser declarados excedentes y á perci 

bir las dos terceras partes del sueldo; 
á este fin se remitió la instancia del 
interesado y varios antecedentes con 
Real órden de 3 del presente mes.

Fácil tarea se impone el Consejo 
al evacuar la consulta que se le pide 
por dicha Real órden, una vez que el 
punto acerca del cual debe emitir su 
opinión fué ya tratado ampliamente I 
en la consulta elevada en l.° de Fe
brero de 1888, con motivo de la soli
citud promovida per D. Alvaro López 
Mora, Oficial de la clase de segundos | 
de este Cuerpo, pidiendo la exceden 1 
c¡a en el mismo con las dos terceras 
partes del sueldo que disfrutaba, por 
haber sido elegido Diputado á Cortes.

En dicha consulta definió el Con
sejo la inteligencia y alcance de los 
artículos 177 y 178 de la ley de Ins 
trucción pública, citados en su apoyo 
por el recurrente, observando que el 
primero se contrae al caso en que se 
deja la enseñanza, ó sea la carrera 
especial para pasar ó otros destinos 
públicos. El segundo trata del hecho 
de que el Profesor quede sin coloca
ción á causa de supresión ó reforma । de la plaza que ocupaba. En el primer । caso sólo concede ¡a ley al Profesor 

| el derecho de volver á la carrera que 
dejó en los términos que expresa: en 
el segundo, además del derecho á ser 
colocado de nuevo, gozará el Profesor 
dos terceras partes de sueldo mien
tras vuelve á ocupar plaza en el pro
fesorado. Y como el recurrente, á la 
sazón, no se consideraba comprendido 
en el caso del art. 177, pretendió aco
gerse el art. 178, equiparando su si
tuación á la de los Profesores que ce
san en la enseñanza por consecuencia
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que desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 27 de Agosto do 1889.—El 
Director general, Vicente Santamaría.

Se halla vacante en el Instituto de 
Córdoba la cátedra de Agricultgra do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe 
setas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Pueden to
mar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de Institutos de 
asignatura análoga y los Profesores 
Supernumerarios y Auxiliares con de
recho al ascenso, debiendo tener unos 
y otros, además del título profesional 
de su cargo, el de Licenciado en Cien
cias físico-químicas ó naturales ó el 
de Ingeniero agrónomo.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general, por conducto del Director del 
establecimiento en que sirvan en el pía 
zo improrrogable de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresada reglamento este anuncio 
debe publicarse en los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  de las provincias y por n edio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 27 de Agosto de 1889.—El 
Director general, Vicente Santamaría.

(Gaceta 9 Septiembre.)

Anuncios oficiales

Núm. 461
a d min is t r a c ió n

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES 

Sección, de Contrib «iones Indirectas
Negociado Estancadas

Anuncio.—El d¡a 19 del mes ac 
tual á las diez de su mañana ten
drá lugar en la planta baja de la De
legación de Hacienda de esta provin
cia, la segunda subasta de un carre
tón, un caballo y las guarniciones 
de éste, aprehendido con tabaco de 
contrabando, por no haber habido 
postor en la primera que tuvo efecto 
en el dia de ayer; cuyo tipo será el 
de ciento treinta y una pesetas veinte 
y cinco céntimos, y no se admitirá 
postura que no cubra por lo ménos 
las dos terceras partes de dicha can
tidad.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de las personal que pueda interesar, 
advirtiendo que los gastos que oca
sione la referida subasta y remate 
serán á cargo del comprador.

Dalma 13 de Septiembre de 1889. 
*-El Administrador de Contribucio
nes, Bernardo Amer.

Núm. 462
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Celebrado el sorteo délos contribuyen
tes de este municipio que en unión 
del Ayuntamiento háade formar la 
Junta municipal durante el corrien
te año económico hán resaltado ele 
gidos los señores siguientes:

D» Agustín Buades
8 Miguel Salom Pujol

D. Emilio Banqué
» Rafael Ribas
» Francisco Sagristá
» Julián Jaume
» Antonio Bisquerra
* Francisco Pons Nadal
» Arnaldo Garau
» Bernardo Ramón
» Antonio Riera Xamena
» José Salas Palmer
» Pedro Onofre Balaguer
» Miguel Pahu Nicolau
» Luis Cazador
» Bartolomé Aguiló
» Gabriel Cortés
» Domingo Fontirroig
» José Rubí Coll
9 José Valeriola Forteza
» Gerónimo Alós
» Francisco Florest
» Rafael Garcías Molí
» Iguacio Roca Buadas
9 Juan Suau Bennasar
9 Gabriel Feliu Manera
» Pascual Ribot Ferrer
» Juan Ferrer Oliva
9 Elviro Saos
9 Antonio Forteza Valentí
» Vicente Terrasa
9 Miguel Roca Figuerola
9 Julián Alvarez Aleñá
» Miguel Ferrer Casasnovas
9 Pedro Juan Miró Cortés
9 Rafael Ciar

Lo que se anuncia al público á 
efectos de reclamación.

Palma 10 de Septiembre de 1889. 
—El Alcalde, Manuel Guap.—P. A. 
del Ayuntamiento, Francisco Gomi- 
la, Srio.

Num. 463
AYUNTAMIENTO

de Sta. Eugenia.
El repartimiento general formado 

sobre utilidades y haberes personales, 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal correspondiente al último 
año económico 1888 á 1889, estará 
de manifiesto al público á efectos de 
reclamación, por término de ocho 
días contaderos desde el de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Santa Eugenia 10 de Septiembre 
1889.-El Alcalde, Rafael Santandreu. 
—P. A. del A. y J. M., Gabriel Rigo, 
Secretario.

Núm. 464
Don José Escolano de la Peña, Jues 

de primera instancia del ^distrito 
de la Catedral de la Ciudad de 
Palma y su partido.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de veinte 
dias, las fincas que á continuación se 
describen.

Una porción de tierra secano y al
mendral con parte de viña, llamada 
Camp den Mestre ó Camp Bover, de 
cabida de ciento veinte y cuatro áreas, 
lindante al Norte con tierras de Juan 
Vidal, al Sur con la de Juan Nadal, 
al Este con las de Guillermo Vidal y 
al Oeste, con las de Márcos Vidal, jus
tipreciada por el perito nombrado al 
efecto, en la cantidad de cuatro mil 
trescientas pesetas valor en capital:

Una casa y corral sita en la villa de 
SantaBy calle del Sol número diez y 

nueve y en la diligencia de embargo 
número trece, que constado piso alto, 
corral y cochera que liúda por la de
recha entrando con casa de Juan Vi- 
cene, por la izquierda con las de Jai
me Antonio Roig y por el fondo con 
las de Gabriel Adrover, tasada por el 
mismo perito en seis mil pesetas valor 
en capital.

Una porción de tierra nombrada 
ne Bordisot, secano é higueral con una 
pequeña porción de yermo, do esten- 
sión de ciento seis áreas cincuenta y 
cuatro centiáres, lindante al Norte con 
tierras de D. AuJiés Bonet, al Sur cun 
camino, al Este con tierras de Salva
dor Vida! y al Oeste con las de Ber
nardo Bonet, justipreciada por dicho 
perito en dos mil trescientas pesetas 
valor en capital.

Una porción de tierra llamada el Si- 
quió pago del mismo nombre y distri
to Camp den Torrella, recien planta
da de viña, de cabida da ciento seis 
áreas cincuenta y cuatro centíáreas, 
lindante al Norte con tierras de Miguel 
Oliver, por Sur con camino, por Es
te con las de D. Juan Manresa y por 
Oeste con las de Juan Sastre tasada 
por el propio perito en tres mil pese
tas valor en capital.

Uí.a pieza de tierra cercada de pa
red llamada ne Melis con higueras 
y otros frutales de estensión de algo 
menos de noventa y tres áreas veinte 
y tres centíáreas, lindante al Norte 
con camino público, por Sur con tie
rras de Pedro Juan Tomás, por Este 
con camino y por Oeste con tierras de 
Guillermo Vicens, justipreciada por el 
referido perito, en dos mil pesetas 
valor en capital.

Otra finca llamada el Póas en el pa
rage llamado Llombafs de higueral de 
cabida de ciento cuarenta y dos áreas, 
seis centíáreas, lindante al Norte con 
tierras de los hermanos Guillermo y 
Mateo Ciar lo mismo que por Sur y 
Oeste y por el Este con camino, tasa
da en cuatro mil trescientas pesetas 
valor en capital. '

Otra pieza de tierra llamada la Ta
laya ó el Pou Nou, de cabida de cien
to cuarenta dos áreas seis centiáreas, 
lindante al Norte con camino, por Sur 
con tierras de Bartolomé Obrador, por 
Este con las de Miguel Oliver y por 
Oeste con los de Coloma Adrover, jus
tipreciada por el mismo perito en tres 
mil y ciento pesetas valor en capital.

Una casa urbana situada en la pla
za pública de Santañy, y señalada con 
el número veinte y tres, lindante por 
la derecha entrando con casas de Juan 
Oliver, por la izquierda con la casa 
rectoría y por el fondo con pajera de 
Juan Oliver, valorada por el propio 
perito en doce mil pesetas valor en 
capital: se hallan situadas en el térmi
no de la villa de Santañy. Pertenecen 
las cuatro primeras fincas á D. Barto
lomé Bonet y Verger y las cuatro úl
timas á su hermano D. Miguel Bonet 
y Verger: se venden á instancia de la 
sociedad El Crédito Balear para pago 
de cantidad intereses y costas, que
dando señalado para su remate el día 
ocho de Octubre próximo venidero n 
las doce de su mañana en los estrados 
del Juzgado, cuya subasta se verifica 
bajo los pactos y condiciones siguien
tes.

Primera: los títulos de propiedad 
que insultan de los autos estarán de 
manifiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran

3 
tomar parte en la subasta con los cua
les deberán conformarse, no teniendo 
derecho á exigir otros, y que una vez 
verificado el remate no se admitirá al 
rematante reclamación alguna por in
suficiencia ó defecto de dichos títulos.

Segunda: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
portes del avalúo y que todo postor de
berá consignar previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, sin cuyo lequisito no se
rán admitidos: dichas consignaciones 
se devolverán á sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, la cual 
se conservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del pre
cio de la venta. El ejecutante queda 
dispensado de dicho depósito si se 
presentase como postor.

Tercera: que la reducción del pre
cio de venta con motivo de censos que 
graviten sobre las fincas que se ena
jenan, se entenderá á seis por ciento 
de las pensiones que se prestan á par
ticulares y al tipo de cotización en las 
que se prestan al Estado; y que los 
gastas de subasta, remate, escritura 
de traspaso y demás, inclusa la ins
cripción en el Registro de la propie
dad, serán de cargo del comprador ó 
compradores: pues asi queda manda
do con providencia de ayer recaída en 
los autos ejecutivos sigue el Crédito 
Balear contra los hermanos Bonet y 
Verger.

Palma siete de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—José 
Escolano.—Ante mi, Enrique Bonet.

■ Núm. 463
D. Miguel Vita y Olioer, Jues Mu

nicipal Letrado, encargado acci
dentalmente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad de Palma, 
por disfrutar ae licencia el propie
tario.
En virtud del presente edicto se 

saca á publica subasta por término de 
veinte días y con la rebaja del veinte 
y cinco por ciento de su justiprecio, la 
parte de finca que se describirá perte
neciente y embargada á D/ María 
Francisca Palou y Coll para con su 
producto hacer pago á D. Lorenzo 
Vicens y Bordoy y lites socios de lo 
que acredita contra aquella y su herma
no D. Juan en los autos ejecutivos 
que al efecto siguen contra estos en 
concepto de capital intereses y costas.

«La mitad indivisa de la casa botiga 
y algorfa con dos pisos en la calle de 
San Agustín de esta ciudad número 
cinco y siete, lindante por la derecha 
entrando, con casa de D. Antonio Za- 
noguera, por la izquierda con la de los 
sucesores de D. Mateo Palou y por el 
fondo con la de D. Andrés Terrasa; 
tasada en tres mil trescientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones s'guientes:

1? Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
préviamente en la mesa del Juzgado, 
ó en el establecimiento destinado, aí 
efecto, una cantidad igual por lo ménos 
al d¡ez por ciento efectivo del valor de 
los bienes descritos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos devolviéndose 
las consignaciones que se hayan he
cho. á sus respectivos dueños acto 
continuo de! remate, excepto la que
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el procurador D. Vicente Vinas, en 
nombre de Mariano Juan y Guasch y 
éste en representación de Vicente To
rres y Riera, y hoy seguidos por el 
procurador D. Juan Tur y Riera, en 
nombre de María Guasch y Ribas y 
Vicente Torres y Guasch esposa é hijo 
respectivo de Vicente Torres y Riera, 
hoy difunto, contra Francisco Juan y 
Ferrer y su hijo Jaime Juan y Mari 
vecinos de la parroquia de S. Vicente 
Ferrer en reclamación de mil doscien
tas cincuenta pesetas é intereses del 
ocho por ciento al año, se saca á públi
ca subasta en venta y por término de 
veinte días una hacienda nombrada 
Cas Frasech Blay propiedad de los

¡ ejecutados Francisco Juan y Ferrer y 
su hijo Jaime Juan y Mari, sita en la 
parroquia de San Vicente Ferrer tér* 
mino municipal de San Juan Bautista, 
compuesta de siete hectáreas quince 
áreas de tierra campo de tercera clase 

| y yermo con árboles, casa y establo, 
j que linda por Norte con tierras de 

1 Juan Mari Busquéis por el Este con
las del mismo, por el Sur con las de 

1 Antonio Mari de Vicente March y por 
I el Oeste con las de Jaime Ferrer de 
j Jaime Ratusto, justipreciada en cuatro

mil seiscientas doce pesetas, cuya su
basta y remate se verificará en la Sala

I audiencia de este Juzgado á las doce 
de la mañana del día treinta del ac
tual bajo las condiciones siguientes:

1.a Todo licitador deberá consig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento en efectivo del valor del

I justiprecio antes de anunciarse la su- 
I basta el día señalado pura el remate 
I y se devolverá caso de no obtener 
| aquel y en otro caso será á cuenta del 
I valor del mismo.
| 2.a No se admitirá postura que no
I cubra las dos terceras partes deljusti- 
I precio.

Bandereta, de noventa y seis destres 
de cabida, sus lindes por Norte y Sur 
con tierras de Martin March, por Este 
con la de Juan Cifre y por Oeste 
con ’a de Bernardo Bisbal, la que ha 
sido tasada en cuatrocientas diez y sie 
te pesetas.

Otra pieza de tierra llamada tam 
bién Can Bandereta, situada también 
en el mismo término y pago que las 
anteriores, de medio cuartón deesten- 
sióa, ó sean ocho áreas ochenta y sie
te centiáreas, lindante por Norte con 
con tierras de Martin March, por Este 
con otra de Miguel Ferrer, por Sur 
con la de herederos de D. Miguel 
Reinés y pot’ Oeste con otra de Ber
nardo Bisbal tasada en doscientas 
pesetas.

Y otra pieza de tierra olivar nom 
brada Can Vidalet, situada en el mis
mo término municipal que las anterio
res, Valle de Mastaguera, la cual está 
atrevesada por la carretera que desde 
Pollensa conduce á Alcudia, de cabida 
de treinta y cinco áreas, cincuenta 
y dos centiáreas Linda al Norte con 
tierra de Gabriel Cifre, hoy herederos 

I de Francisca Ana Jomáis; por Este 
I con la de Juan Vives y Salas, por Sur 
I con otra de Rafael Totxo mediante

4
corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parte del precio de la 
venta.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras paites del justi
precio.

3 .a Los gastos de subasta y remate 
y escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador.

4 .a Será asimismo de cargo del 
comprador la inscripción de la finca 
en el registro de la propiedad abonán 
desele los gastos á cuenta del precio.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la referida subasta 
acuda en los estrados de este Juzgado 
el dia diez de Octubre próximo veni
dero á las once de su mañana sitio y 
fecha señalados para el remate, que se 
adjudicará al que ofreciere mejor pos 
tura siendo legal con sugeción á las 
condiciones anteriormente espresadas.

Palma seis de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Miguel 
Vila.—Ante mi, Antonio Tomás.

Nam. 466
D. Rafael Gisbert y Catatan, Jues camino llamado de Can Muscarolas y 

de primera instancia del Partido I por Oeste con la de Martin Martorell 
de la oilla de Inca antes herederos de Gabriel Llitrá: la

Núm, 467 1
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de treinta de Agosto 
último recaída en el ramo separado 
sobre embaígo de bienes á Juana Ana 1 
Puigserver Oliver, dimanante de la 
causa instruida contra la misma por | 
hurto, se saca á pública subasta por j 
término de veinte dias el arriendo por I 
un quinquenio de las fincas que á con I 
tinuación se expresan.

Una pieza de tierra situada en el | 
término municipal de Bujer de esten. I 
sión de sesenta destres llamada Son I 
Cocbó que linda poi Norte con tierras I 
de Magdalena Capó, por Sur con tie- I 
rras de N. de la Puebla, por Este con I 
la de N. (a) Marcó de Gampanet y por 
Oeste con la de N. (a) Rabie, justipre
ciada en diez pesetas en renta anual. I

Otra pieza de tierra situada en di | 
cho término de cabida de doce deatres I 
denominada «El Comú» y también «El 
cercado» lindante por Norte con la I 
de Juan Capó por Sur con las de Fran
cisco Torres, por Este con la de Ga
briel Capó y por Oeste con la de Mar
garita Vila, justipreciada en tres pese- I 
tas setenta y cinco céntimos en renta | 
anual. _ I

Otra pieza de tierra situada en dicho 
Iérmino de ostensión de sesenta y sie- 

e destres nombrada «La Rota» que 
Iinda por Norte con tierra de Antonio 

5uades, por Sur y Este con la de Da 
nian Capó y por Oeste con la de Fran- 
iisco Torres, justipreciada en doce 
lesetas cincuenta céntimos en renta 
mual.

Otra pieza de tierra situada en di- 
•ho término de cabida de un cuartón 
jonocida por la «Caseta» ó el Cuartó 
me linda por Norte con la de Loren lo Pascual por Sur con la de Pedro 
losé Pons, por Este con la de Catalina 
Roas y por Oeste con camino sendero, 
ustipreciada en veinte y cinco pesetas 
m renta anual.

Y por último una casa situada en la 
villa de Bujer y calle de la Escuela 
que linda por la derecha entrando con 
la de Catalina Pons, por la izquierda 
con la de Apolonia Torrens, por el 
frontis con dicha calle y por la espaL 
da con Gabriel Ferrer justipreciada en 
cinco pesetas anuales.

Cuyas fincas corresponden en usu
fructo á la mentada Juana Ana Puig. 
server y se arriendan para con su pro
ducto hacer efectivas las costas decía- 
radas de cargo de dicha rematada, 
quedando señalado para el remate el 
dia veintecinco del actual á las once 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado con sugeción á Jas condicio
nes que obran en el expresado ramo, 
advirtiendo que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
d6VVa,a0- •

la Sto acudaVlos estrados de este 

Juzgado el dia veinte y cinco del ac 
tual á las once de su mañana que es el 
señalado al efecto.

Dado en Inca á dos Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Rafael Gisbert.--Ante mi, Juan Ribas.

__

Nnm /PQ . . L1U[U- 4 0o , 
D. Emilio Sorá y Tur, Jues muni

cipal de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del Juagado de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que en méritos de los 

, _______ _ _ . .. . r . ... _ autos ejecutivos instados primero por

3? El rematante adquirirá la espre- 
sada finca consignando en la mesa del 
Juzgado el valor porque le sea librada, 
siendo de su cuenta los gastos de su
basta, escritura y pago de derechos al 
Estado.

Ibiza cuatro de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Emilio 
Sorá.—Por su mandato, Vicente Go- 
tarredona y Juan.

Núm. 469
CIRCULO DE BENEFICENCIA

DE INCA

Por acuerdo de la Junta Directiva 
en sesión del día de hoy se convoca á 
General extraordinaria de socios para 
el día 22 del actual á las siete de Ia 
noche en el local que el Círculo ocupa, 
para acordar lo que convenga en vista 
del comportamiento observado por los 
facultativos de la Sociedad.

Inca 8 Septiembre de 1889.—P°r 
A. de la J. D., El Secretario Contador, 
Pedro Bennassar.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l *
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